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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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Sección de Obras públicas
CARRETERAS

Transcurrido el plaza señalado en el
&arraz OPICIAL de esta provincia corres-

pendiente al die 21 de Mayo anide°, pa-

ra que ks interesados en el expediet-tie
de expropiación que en el término mu-
nicipal de Hornachuelas motiva la cons-

trucción de la carretera de la estación de

Hornachuelcs la de Fuente Obejtaca al

Cestillo de las Guardas, Sección 12', tro-
ZieS 1.6 y V', pudieran reclamar contra

la necesidad de la ocupación de aus fin-

cas sin haberse prereucido reclamación

alguna, y oido ei Informe de la Comisión

10D5Dovniostt

Manuel

orist'o 	
riGnadrz

Don Miguel Angel Conradi y Pineda,

—Sección önica
Gameto Civico y Torres,

155Don Miguel Angel Conradi y Pineda,
115 votos.

MONTALBAN DE CORDO
Distrito primera—Sección 

ttnica
Don Masenel Gimen) Civicu y Torren,

128 voto,

Don Miguel Angei C. nratii y Pineda,
80 votos.

Sección segunda

Don Manuel &mero Cívico Torres,
188 votos.

Don Migue; Angel Conradi Pineda, 84
vetos.

Distrito segunda— Sección primera
Dan ile iguel Argel Cuaradi 	 Pine-

da, 91.

Dan Manear Cimero Carleo y Torres,
• 84 votos.
• Sección segunda

Don Manuel Gameto Civico y Torrer,
• 127 votos.

(«Gaceta» 2 Tulio 1918), 	 paradero del ¡Atado menor, para entre-

g	 P 	 .:ufo au adre que lo reclama

, 68 votos

Lea leyee t, órdenet y *manotees qua se manden puta-arar en too BolNeg Osl.io“ se han de reeseikir aiolUo 	 jetoA'espective, por aayo conducto te peinarla t /oseditor« dg los monoionacior oesiódiem
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)Los señores Secretarios cuidaran bajo su mía eztreicha rezponsabilided, de conservar los números de 

esteBoerrite, co l eccionados ,para au encuadernación, que de-lacra verific r rse al final cie cada año.

•
ADVERTENCIA.—zonforme con la condiwdidn 4.adel pliega que ha servido de bis° para!la subasta, no se insertara ningúa edicto esanuncio que sea á instancia de parte sin quo•ab nen 	 ¡plena:idos el importé ce 811 pu-bl inanición garanticen el pago, á razón de 25céntimos de peseta por linea ó parte de ella,y la venta de números sueltos 40 céntimo.de peseta.

92 votos.
1 	

Núm. 2 210
Don Miguel Angel Contad' y Pirre-a 	 Reaulteado del escrutinio de la votación

Içverificada en los Municipios, distritos y ! 
da, 45 votos,

1

 lecciones que se expresan con motivo de

la elección parcial de un Diputado a Cor-
tes por el Distrito de Posadas, verificada
el dia 30 de la eo último:

ALMODOVAR DEL Rf03
Distrito pri tne rce—Sección única

Don Miguel Angel Conradi y Fine-

--¡ provincial, he resuelto declarar la nece-
Circular núm. 2 212 	 i sidad de la ocupación de aus fincas cine

Den Juan Moreno Canales, domiciliado compr nde el expediente, las cuales, o: n
en Pozo de Sant Victoria (Cerro María- i sus respectivos propiet d4os, figuran en
no), me interese la balice. de so hijo Ra- 1 la relación publicada en dicho Bourns;e

gizigeneemee40,--eheie9.9fflseeefflemmee, 	 45,e~egegelemeetieagierefflrgee.reeeigeReffleireeenalteeeeteeffleeke.e.kiteeeli.leete~~~.9ageeste1_
,

* fael Moreno C:saiota, de diez y = Cho Ü03 que Se jemes-te cata reao ocide *en
de edad, herrero; moreno, ddgado, de
tataturit regular; viste pantalón de p4un

oscura, blas azoi cedilla, garra ciara,

levs botas y ralporgiatmo y tiene una cica-
triz algo confusa en un labio; el cual ne
fegó del brisa patean° y se cree se en-
cuentra en las reinas i.e la Ballesta, en
AlonciiguiUa.

Lo que se hice pandeo por medio de
le presente, fin de que se averigüe

DE LA

PR,OV1NCIA DE CORDOBa;1

Dalla Mercedes Culero Morei‘o, vecina

Circular número 2 211

de esta capital, inter,a2 	 beses; de
hijo Antonio Calero y Calero, de quince
años de edad, rego1ar de estatura, rubio,
de ojos castaños; viste blusa y pantalón

kaki, botas engrasadas y gorra negra.
Lo que ce hace público por medio de

Ja presente, fin de que por los señorea

Alcaldes, Guardia civil y dernfs Agentes

de mi Autoridad, se proceda averiguar

el paradero del citado menor, para en-

tregirselo su madre, caso de ser ha-
bido.

Córdoba 2 de Julio de 1918.—El Go•
bermador, Agustín de Llano.

S. M. el R e y Don Monto XIII (que .;
Dice guarde), S. M. la Reina Doña Vica
torea: Eugenik y SS. AA. RR. el Painci

ia 	
-

de de Aetera lafantee eentinúan ein
novedad en ere itroaettanle salud.

De igual bee.eficifi obra:dan lee detztás
perennes de 	 A eguete Real

HORNACHUELUS
e 	 Distrito pri mera—Sección única

i Don Mannel Gimiera Civico y Torres,
225 votos.

...

órdoba 2 de Julio de 1918.—E! Go-
bernador, _Agustín de Llano Valdés.

Don Miguel Angel Conradi y Pineda,

1 gg l ell

• y 	
GUADALCA ZAR

.. 	 e

Distrito única—Sección única
Don Manuel Garnero Civico y Torres,

da, 117 votoa.

Don Manuel Ganaero Civico y Torres,
91 votos.

eeememeeela

GOBIERNO CIVIL

seo periódico oficikl y ce ie noti fique ä
o Inter .:Jadoa,eVitánclults ptepio fiero

pe A que en el pi» zu de ocho dies y ante
e! Alcalde de Hernachrielos nombren el
peaito que 1:tcya de representarles en las
operaeionve preparatorias del justiprecio,
y pata que represpnte al Eetado, nom-
brar perito A don Francisco S. Molina
Aibendin, Ayudarte de Obrase Pfibices
nfeclo 11 servicio de la jefatura de esta

Córdoba 	 de Junio de 1918. —El Go-
bernador, Agustín de Llano.

el mis-

provincia.

ZitZeräflaaatee...

• Articulo 1," LZIf iekyea eebligeren en he eramole, 1s
lea Belestres y Cementa" A loa Pieute ;lea de su prousul-
geción ai er ellas no se diapteicee otra coma te entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la Heme
eón de la ley en /a Guetaia oficia/.

Art. 2.° Yaa ignorancia de le leyes> no
cancialiatiento.

Art. 8." Lee layen_ no tentirn efeuto retrouctivo, u
cto depoderen Ir, contrario.—(Código civil algente).

Reri decreto Inatroeción de E4 de3anero de raoš
,Articulta 23. Lea Corporaciones provincia/e: a. egg•4-ciplek alsenßdin g enprieuer tirnino, Ei Notario 6 Neo&N1 .7.'iet que entericeo les subasten, lar derechos pne ellor

devengar/ye y lna 9upkiratentea -ecielentadoe por los
luce, 	 cuse+o lee derecho' de ineeleión d lot Snancias
sin les peeilidieuteobciselee, gnidando de reinte¡rurate no;
reeattilte, 	 t7ttihiere, del imparte totel de les reieri-
ians gaetea, de, cuete 	 i:Pnarzeglo lo daspneate

ht regle 	 , dad are, A.'

exEsesa de Ora

DE LA

tina

FUENTE PALMERA
Distrito pr i mera—Sección primera

Don Manuel Gamero Cívico Torres,
e

153 votos.
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Don 1/1iguel Angel Cunradi y Pineda,

81 votos.

Dts;rito aegundo.-Secci6a única

Don Manuel Gimero Civico y Torres,

66 voto.
Don Miguel Angel Conradi y Pineda,

105 vo s os.
LA RAMBLA

Dintrito primero. -Sección única

Doa Miguel Angel Conradi y Pineda,

67 votos.

Don Manuel Gamero Cívico y Torres,

61 votos.

Distrito segondo,-Sección única

Don M iguel Angel Conraji y Pineda,

112 votes.

Don Manuel Gzmero Cívico y Torres

23 votes,

Distrito tercero.-Sección primera 	 -

Don Manuel Gamero Civico y Torres,

22 votos.

Den Miguel Angel Conradi y Pineda,

73 votos.
Sección segunda

Don Manuel Gameto Civico y Torres

37 votos.

Don Miguel Angel Conradi y Pineda

69 votos.
Sección tercera

Don Miguel Angel Conradi y Pineda,

71 votos.

Don Manuel Gameto Civico y Torres,

26 votos.
Sscción ccnrta

Don Miguel Angel Conradi y Pineda,

7 voto,.

Don Manuel Garnero Civizo y Torea,

4 votos.
SANTAELLA

Distrito primero.- Sección única

Don Maruel Gamero Civico y Torre,

96 votos.

Don Miguel Angel

86 votos

D i strito segundo.-Sección única

vez obtenido el eustitutiva en las refine-

; rías proveedoras puedan aumentarse esos

i cupos con el compienientario de aureitu-

tivu.
En las Indicadas cifras no estén com•

' prendidas Ins servicios de Guerra, Mari-

1
, na y Obeas Públicae, 'Divo los de aque-

Ilas provincias ä las que se hizo la opor-

tuna indicación, según consta en la de

cular de esta Comisarla de 31 de Mayo

último, y se debe tener en cuenta, como

tantas veces se ha di ho, que aquél'os se

abastecen en cada caso por orden expre-
;

sa de este Centro, mediante propueata de

Ion respectivos Miristerina, ä loa que de-

ben dirigirse les interesados.

Recomiendo ä V. S. muy especialmen-

te el cumplimiento de la citada circular

pub'iceda en la «Gaceta» de 2 de los co.

regentes, cuyas prevenciones debed te-

ner por reproducidas, siendo adernis pre•

cirro el que V. S. deeique el mayor celo

1 
en el reparto de gasolina 6 euros-Dativo

para el mea de Julia, dando unta preferen-

cia extrz ordinaria , previas ! tia debida com

probacionee ä toda ap l icación que redun•

de en beneficio de la agricultura.
Independientemente de las peticiones

elle pueda atender eso Tanta provincial

de Subsistencias-siempre dentro de las

preferencias determinadas en el art, le

del Real decret de 24 de Noviembre del

afio último-, se han fijado les cifra, de

consumo para los vutom6viles de los ser-

vicios de Correos, y ea de extraordinaria

imp-rtancia el que 5tos, pare los que se

han asignado gasolina por no esta: . con-

feccionado el auatitutivo en la febrice

abastecedora, empleen esa gienlina mez-

clada con alcohol, ya que se he tenido en

cuenta el cocaumo de los mismos para

concederles la tercera parte de in nece•

Batía y obtener mayor cantidad aún de

mezcla de la que realmente precisa.

Para fijer los capes de consueno de

• sustitutivo ä las línea, de Correos se han

tenido en cuenta Iss relaciones re:111241
por le Dirección General del Ramo, ä la
que le han sido devraeltoa dichos ejem-

plares en laz que consta el deta'le de lo

concedido por cada una de aquellas con-

ducciones debiendo V. S,, por tanto, é
petición del Administrador principal de
Correos, expedir 6 solicita...1. los bonos co.
raaspondientes pare cada una de esas con-

ducciones, tjuständoae ä las cifras de que
' dejo hecha referencia, ceyo total no po-

drä caree der del que al efecto se sefiala

para correos de cada provincia.

Dio. guarde ä V. S. muchos arios.-
i Madrid 29 de Jueio de 1918.-El Corni.

nado general, J. Ventoso.

. A los Gobernadores cienes, Presidentes
de las junta. provinciales de Subsisten-
clas que en ei adjunto estado se in.
dicen.

Conradi y Pineda,

Don Manuel Gomero Cívico y Torres,

180 votos.

Don Miguel Angel Conradi y Pineda,

36 votos.
LA VICTORIA

Distrito único.-Sección única

Don Manuel Gomero Cívico y Torres,

186 votos.

Don M igue! Argel Conradi y Pineda,

110 votos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Presidencia de cons jo de #inistros

Comisaria
ßeneral de Abastecimientos
La circuristaneia de no estar fabricado

aún en todas lea refiraer ias de pe,róleo el

suatitutivo A. N. C. número 2, obliga ä

esta Comisaria ä establecer en el cuadro

adjunto tes divisiones correspondientes,

determinando las cantidades de sustituti-

vo 6 gasolina cuyo consumo se autóriza

para el próximo mes de Julio, obedecien-

do la reatricción que se hace en el con.

Consumo mäximo de graolina y sustituti lo A. N. C., número 2 , que autariza esta Comisarla para el ins. de Julio próximo coa
destino 4 49 r..f•-renrirra 	 • i. 	 ;09 r.)ert•-(inrs A) B) ri& art. 2.° fiel Rat (1.-creto de 24 de Nev embre de 1917.

PROVINCIAS

CORRROS Oil ROS SERVICIOS TOT ALFA

Sustitutivo

A 	 N. C. n ° 2

.
Gasolina

Suatitotivo

A. N C 	 n.° 2
Gasolina

Sustitutivo

A. N C 	 n.° e
Gasolina

,
Alava 	   1.140 e 500 e 1.640 »
Albacete. 	 e » a 2.000 e 2.000
A icante 	
Almeríar 	 .. 	 	

a
»

1.075
1.350

a
e

200
1.500

.

.
1.275
2 850

, Ave» 	 7.000 500 e 7.500
13.clajoz 	
Bi r ce i ona ,

,
3.800

400
e

a
40 000

500 a
43.809

900

Burgoe. 	 1.850 a 500 e 1.850 a
Ctcerea 	 e 400 » 1.000 ) 1.400Cadiz. 	 a 750 a 1.500 a 2.250Castellón 	 	 a 3.000 a 1.500 . 4.500Ciudad R . R i 	

Córdob 
a

»
»
365

»

a
500

1.500
e
a

5e0
1.865Cornfie 	 15.922 e 10.000 7. 25.922

Cuenca 	 500 ' 120 » 620Gerona 	 1.400 " 5.000 » 6.400 aGranada 	
Guaderiaja. a 	
Guipúzcoa, 	
Huelva 	
Huesca 	

•
e

3.468

6.960

600
1.665

»
)
a

,
.

9.000
»

500

500
400
.

2.500
a

»
»

12.468
,

7.460

1.100
2.065

»
2.500

aJAn 	
Lf•An 	 »

300
390

a
»

2.000
51,0

• 2.300
890Lérida 	

Legrar)... 	 	 	
1.950

"
a
»

250
1.000

a
a

2.200
1.000

a

Lego 	 6.780 . 5.000 e 11.780 1,
M-,1!id 	
Mälage. 	
Murcia. 	

9.420.. 
e
e

a
a

1.120

40.000
e 	 .
•

a
2.500
1.250

49.420
e

a

a
2.500
2.370

Navarra. 	 19.527 a 750 a 20.277
Osense 	 ' 2.500 ) 1.000 a 3.500Oviedo. 	 7.030 » 10.000 10.000 17.080 10.000Palencia 	
Pentevedra 	
Salamanca. 	

a
a
3

e
1.250

a
a

4.000

600
000
»

e
e

4.000

600
5.250

a
Santander 	 2.000 e 4.000 » 6.000Stgevia 	
Seviila. 	

2.700
a

»
150

1.000
,

a
3.200

. 	 3.700
a

a

3.350Snda 	 1.500 a 500 2.000Terragena . 	
Teruei . 	. 
rtierio 	
Valencia 	

2.250
e
a
a 

a
2.200

550
a

6.000
a
»

a
250
650

8.250

.

•
2.450
1.200

Valladolid 	
- 3 a

e
1 . 500

10.000
a

»
1.500

10.000

Vizcaya	 1.500 » 15.000 a 16.500 a
Zamora 	 1.650 • 1.000 e 2.650 •Zaragoza 	 3.230 e 2.000 a 5.230 eBaleares 	 } 660 a 2.500 a 3.160

Totales 	 100.627 19.225 158.000 52.170 258.627 68.395

sumo de gaeoltna a; objeto de que una Madrid 29 de Junio de 1918.-E1 Comisario geueral, J. Ventosa. (eGecetaa 30 Judo 1918),
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DE LA GOBERNACION ; mas re"wies' previa autorización del
Ministerio de la Gobernaclen, por loe

REAL ORDEN 	 particulares y entidades ä las Sociedades
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 17 rie Di .. cooperativa., , siempre que el Orte g a de

tiembre de 1917, se resolvieron lo, con- aquéllos no exceda de un 5 por 100 anual

cursos para el reparto de la subvención i y se cumplan las demás condiciones ge.
del Estado, correspondiente a aquel e go, • nerales ä que antes se ha hecho referen-

!'con destino al fomento de casas baratee, 	 cia.
La proximidad de la resolución de ese

tos concursos con la fecha determinada

en el edículo 97 del Reg lamento de 11 ; lo informado

de Abril de 1912, para convocar los co- , mas Sociales, se ha servido disponer que

rrerpondientes al año echan!, aconsejaba lar condicioneu que habrän de cumplirse

catre se retrasase la fecha de esta convoca- para tomar parte en dicho
toris, pues en toro caro no Existida un 	 rin Jae siguientes:
plexo prudencial du ante el cual pudiee 1.* Las Sociedades cooperativas que

pretendan optar ä ette concurso presen-

tarán hastiales seis de la tarde del día 15

de Jallo próximo, y ante la Junta de fo-

; mento y mejora de casas baratas corres-

. pondiente, las oportunas solicitudes. En

Juntas reapecto de las solicitudes, y re-

mitirán aus itrforcuee antes del die 1.° de

Agosto, al Instituto de Reformas &rebeles,
quien J Su vez infamará sobre la diatri-

bución de la subvención legal, y recnitirä

la conveniente propuesta, ccn todos loe

antecedentes al Ministro de la Goberne.

En su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.), cie anuerdo con

por el Instituto de Refor-

o de

han

Ji

ata
ä

jens.

e lo

raon•

te.

I de

:con-

del material de escritorio del mes Abril

Y idem otra de 30 pesetas, por los gas-

tos menores de dicho mes.

Suban ordinaria del día 11

No tuvo efecto por falta de asistencia

de número suficiente de seeores Conce-

jales, y no haber asuntos de que tra-

lar.
Sesión ordinaria del dia 18

No tuvo efecto por falta de asiatencia

de número suficiente de reñores Cotice-

y no haber ranntos de que tra-

que

Po-
ñata

concurso re-

Coas-ran ievertirse nuevos capitales en la

tracción de casas baratee, sobre todo te-

niendo en cuenta que no habían sido con-

cedidas nueves calificaciones.

Por lo tanto, aquellos concento-, hubie-

ran resta tado ineficscea y la cantidad de
fa subve nción no se hu biera y odidn inver-

tir en loe beneficicace fines que la acción

tuaeler de la Ley de 12 de Junio de 1911

se propone,

Transcurrilo ya len p i are suficiente de
tiempo, pro ede anunciar el primero de
los concursos I que se refiere el artícu-
lo 21, reformado por lea Le es de 29 de

Diciembre de 1914 y 4 de Enero de 1917,
y aclarado Por el Real decreto de 3 de

Julio de 1917, para distribuir el primer

50 po 100 de la cantidad que, en con-

cepto de subvención aparece consignada

en el artículo 2 ° del capítulo 8 ° de la sec-

ción 6. • de los Pretupueetos del Elte.do

pss el ejercicio corriente,50 per 100 que
en ente caso aciende ä lastima de 235 000
pesetas.

El parn f gundo del artículo 21 re-

formado de la Ley, dispone que esta can-

tidad lez bol de dietribuiree por el Minis-

terio de la Gobernación, previo informe

del Instituto de Reformas Sociales y de

las Jun as de f. mento y mejora de habi-

teci• nes h•ratan, destinando este 50 por

100 al alee o de los intereees de las su-

mas eleteni osä p éstamo de lee Cajas

de Ahorro y Moldes de Piedad y Banco

Hipotecario é Iestitucionea de ci édito re-

conocidas legalmente, por las Sociedades

rooperativas organiza iris pera la coas-

truceión de c, sao baratee propiedad de
loa socior; ar añade el pineal) tercero que,

si e n ú l timo ceso no pudiera darse ä este

50 por 100 la rpli ación que entes se

ha hecho referencia, ya por no haberse

verificado ningún préelamo de aquéllos,
ye perqae esta clase de préstamos no se

hubiera hecho en ;Et cantidad suficiente

para agotar el 50 por 100 citado, éate 6
Ja car tialed qne de él sobrare, se destina.

ra á acrecer el segundo 50 por 100 en la

fcema deterrrinada por el artículo 21 ex-.

preoado.

Ei Real decreto de 3 de Julio de 1917,

extiende los bcreficioa que concede el re-

petido as ticulo 21. deis Ley e los présta-

atea
ten-
ia.

Seei6n ordinaria del dla 25

tuvo efecto por falta de asistencia

suficiente de se nores Conce-

de que tra-

ción.

El informe de las Juntas se extenderá

en el impreso que oportunamente lea se-

rá remitido por e) Instituto de Reformas

Sociales, y contendrä todos lee detalles

que en dicho impreso se especifican, así III"'

como todos aquello. e'ementos de juicio tar'

que la Junta estime necesario hacer coas. No

ter para la mejor resolución de la Boli-
de manisero

citad.

4. 1 Para la distribución de este pri- ja
l ee, y no haber asuntos

tar.mer 50 por 100 de Ja subvención legal,
El Precedente extracto

se tendrin en cuenta lita preferencias mar
do por la Corporación en

ha sido 'proba-

sesión y decaer-
codee en el artículo 99 del Reglamento

do del día 15 del actual.

Y para su remisión al 'Orno. Sr. Go-

bernador civil de la provincia y que or-

dene su inserción en el Temerme OFICIAL,

autorizo el presente de orden del señor

Du

7.

el caso de que no exista en la localidad . citado,

Junta de fomento, las solicitudes se remi- , 	 5.R E l I ns t i tu to de Reformas Sociales
. tirän al Inetituto de Reformas Sociales, te reserva la facultad de inspección por

considerendose comprendidaa dentro del medio de le Corporación 6 persona que

p4zo fijado aquéllas que se hubieran re- en cacle caso designe, de las operaciones,
• Alcalde que lo vier, en Benemen ä 21

cibido en el Re giste° genera: de dicha trebejos y obras realizadas por las Socie•
de Junio de 1918.—El Srcretario, Arito-

comprobar la exactitud de les inversienes 
nio Plasencia.—V. B. : EI Alcalde, Fran-

Corporación 6 depositadas en el Correo dedeo cooperativas solicitantes, ä fin de
antes de las seis d .. la tarde del día antes
fijado.

el plan trazado para llevarlas á cabo, el muchos tiño,. Madrid, 28 de Junio de gente Ins t rucción de apremios.

calculo en que se baila en gestión finan-

ciera, los pleura fijados para llever a

cabo la construcción y la relación de la
cetas ya construidas ai se hubieran ter-

minado ya tan edificaciones, indicando

si se encuentran o co alquisclas 6 edju-

dicadas en propiedad estas viviendas y

cuantos extremos analcgna se estiman
°polea:non para fundamentar ea petici6n.

o) Prer catar en forma legro tos justi-

ficantes de las operaciones de préstamo

realizadas, te.ocr de lo dispuesto en el

pirrsfo segundo del artículo 21 de la

Ley, reformado por les de 29 de Diciem-

bre de 1914 y 4 de Enero de 1917, en

el Real decreto de 3 de Julio de 1917 y
en el articulo 98 del Reglamento, y de

las condiciones en que se hace la emi-

sión de Obligaciones, garantía de las mis-

mas y cuadro de amortización.

d) Hacer conster el capital empleado

en la edificación de caerse baratas en el

momento rit: formular la petición, y cu; I

es el capital que anualmente se invieate

en las obras.

3.° Durante la segunda quincena del

próximo mes de Julio, : informaran les

1918. 	 Córdoba treinta de Junio de mil nove-;.
GARCIA PRIETO. 	 j cientos diez y ocho.—E J fe de la sec -

Señor Subsecretario de este Miniaterio. 	 ción, Jaione Vive- Lorca.
(•Gaceta 30 Junio 1918). ; 	
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A gencia Fjecu . i va
DE LA ZONA DE PRIEGO

BEN A MEJL—Núm. 2.159
' Extracto de loe acuerdo. tornados por la

Corporación municipal durante el mes
de Mvaro de 1918 que forma el Se.
cretario que ausciibe, en cumplimiento
y ä los efectos del art. 109 de la ley
Municipal.

Sesión ordinaria del dia 4
Presidencia del Sr. Alcalde D. Fran-

cisco Ramírez Moreno,

Leida y aprobada el acta de la ordina-

ria anterior, se tomaron /os siguientes
acuerdo.:

• Aprobar el estado de distribución de
fondos del corriente mes,

adema la cuenta de la Administración

municipal de eaorsumos,-reepectiva al mes

de Abril anterior.

Ideal otra de 12 pesetas, por las repa-

raciones verificadas en la cañería del Pi-

lar.

Ideen otra de 32 50 puedo, impotte

cieco Ramirez.
3 de capital de las mimas, ä 	 efecto, de ,

la ley de Casas barritas.2 a A la solicitud Be a:corolas/ararán /os
Esta Real orden ee insertara en el «Bo-documentos necessrios pare acrediter las '

letín Oficial del Iestituto 	 Refte.mascircunstancias que a continuación se ex-

presan: 	 Socislesa y en los «Bo'etines Oficiales:,

a) Haber obtenido la calificación de • tan prento corno loe Gt bernadores Por el señor Ag e nte generel ejecutivo
casa barata en la forme& dispuesta en el ' les tengan de ella conrcimiento, loe cure do Ira Pótitos de esta rovincia, ha e do

capitulo 3.'' del Reglamento de 11 de les procorarän adem g s que las dieposi- nombrado Agente eral iar del Póeito de

Abril de 1912. cionea que contiene adquieran la mayor Eapejo, don José Mercado Gomez.

b) Indicar el fin que la Sociedad con- 	 Lo que se hece público por medio depublicidad posible.

cursante se propone, en relación cen /as 	 De Real orden le dige ä V. I. loa eate periódico oficial en cumplimiento cle

cesas edificadas 6 (pie preyecte edificar efectos pportunoe. DiO3 guarde ä V. I. cuanto dispone el artícuto 12 de la vi-

Núm. 2 213

Contribución Urbene, —Año 1918

Don Narciso reracue) Galisteo, Agente
ejecutivo por Contribucions-s en esta
villa de Carcr buey.

Hago saber: que en el expediente que

por esta Agencia se sigue contra Teresa

Laque Linarea y ot os, con fecha veinte

y nueve de Junio »cera!, ha recaido la
siguiente

Previdencie: --(Vadee les precedentes

mandsmi-ntos y de h • cuales resulta que

la ca.st embngeda en ee e t xpeciente,

corresponde la noda propiedad de la mi-
tad de dicha finca prcendivisa con la otra
media a Teresa Luqoe Lit ares, y la otra
media es propiedad, en cuanto á la nucla
propielad de Teresa Luque Sacchez y
el usufruc o corresponde a M.de pulo.
res Luque Ceracuel, y por ello hIgiuse

nuevo embargo respect al referido usu
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te ea el proyecto. 	 ' de la conservación de cada año. 	 chulee de la provincia, á fin de poder dar

• 	
cinai 6 de un puente económico, de que

, puedenen soncitar por Muriciplos,a unqueI 	 se haya declarado la utilidad, si no tu-te en documento oficial que reune las de-

bielas condiciones de exactitud. 	
r el camine' no atraviese 8u término. Po " vieren ya elle dat .. por haberse presea-

drd un Municipio solicitar loa anticipos lado 6 concursos anteriores. 	 e
e) Cuando la obra se haya pedido en i

, correspondientes i varios términos, con • 	 1
libre concurso y se conatruya por la en- 	 b) Con arregio a este dato, y con loa

:
- tal de que au importe total sea menor .,i que el Ayunaermiento remita a la Jefatu-tidad peticionaria, la subvención que se 	 ;

conceda con relación al Importe del 
pre- ' que el doble del cupo de Contribución ) ra, deberá ésta, si sal se «fijen., facilitar ide la C rporación

in- 	 Peticionaria, alunen - i un borrador de proposición, sin detallarsupuereo aprobado será invariable é 	 ;! lado en el premio de cobranza. 	 ! la baja si no le fuere conocida.
rn

dependiente de la longitud y corte efecti- 3
Ofrecianetos de auxiiios 	 i

vos de la obra. Sed de abono la subven- ' 	 para conservación 	 i 	 c) Ly, Jefatura de Obrara l'alanceo, por !
ci6n por fraccionen iguales i la que co . 	7.* a) No se admitirán ofrecimientos los datos recogidos de oh-ui concurses y
rresponda al costo medio presupuesto de para la conservación si no se garam izan 	 ,.por conocimiento de las d'aliaras reglo !
cada kilómetro al de cada parte de las con bienes hipotecables que produzcan neo, fijará tres 6 cuatros tipos de coste al e i
esa que a este fin se divida el de un puen- renta anual igual, por Enevos, al importe '; m'U) Pur kildmeero pare los caminos ve- ;

publicano p

Ettadistaco, y en su defecto, el que cona- ?

or el Institrtca Geográfica y talón. 	 tracción 6 habilitación de un camino ve- 	 derecho, se cita 6 emplaza por, 	c) Loa anticipos de fondos sólo se 

b) La Con tnibución que se computa-
rá ä un pueblo arrá el producto de Ja Con-
triboci6n territorial media por balitan-
te, en el término munieipal que perte-
nezca arpe), par el núme , o de habitantes
del citado pueblo. La Contribución terri-
torial del término municipal que sirve
de base pera dedocir la media, será la
que figure en el reparto hecho pera el
año 1918, publicado en el eBoletin Ofi-
cial» del e go anterior, incluso el premio

de cobranza; y el número de habitantes

será el que figure de dereeho en el No,

rnencldtor de 31 de Dibiembre de 1900,

tracto. Notifíquese esta providencia á la • 	 Para el abono de cada fracción • sed 	 b) Si el auxilio ofrecido pasa conser- respectos á éstos la contestación ;I› que se. ea 	 ,...citada María Dolores Luque Caracuea, y preciso se hayan ejecutado obres por va- vación fuera por plaza limitado, ea capi- ' refiere el pirre to a), sin sa ir de su real.
reqeiérare pnra que ee el término de ter- los ¡goal al presupuesto medio de un ki- ' talizará en valor en 1918, teniendo en . dencia, y sólo en cascede no tener ante.
cero día, solvente lo que adeuda por con- 16n:retro 6 al de cada parte de puente de cuenta el importe anual argón presupues- ; cedentes bastantes hara un ligero recono.
tribuciones, y prefacio dicho plazo 33 ex • , las determin ...clas P n au proyecto. 	 to, ai tipo de 5 por 100 de interés, canal- ' cimiento del terreno; para el reintegro
pedirin los mandamientos al Marre Re . 'j 	 El resto, si lo hubiere, se saldará en la derindose eae'capital como nueva baja no- ' de les gastos que éste ocasiono, percibirá
gistaador de ta propiedad de este partido, : última liquidación. 	 bre la que se ofrezca para la subvención. ' el funcionario que lo, realice la Cantidad
para au anotación preventiva,. 	 ; 	 d) A la subvención á que s . refiere el , 	 c) SI el auxilio ofrecido fuera para la : de 10 pesetas por kinSinetro, y mínimo

Lo que ectifico en la forma prevenida '. párrafo anterior se apncará la baja media conservación perpétue, se capitalizará en ' t 	 n.etai de 50 pesetas, que deberá entregar

	

i- 	 ?

N 	 !

per instrucción.
Carcabue y primero de Junta de mil no- i este Concurso, que se celebren antes de en un plazo de cincuenta años.

I
; de laa subastas da obras procedentes de iguales condiciones, calculando el valor i previamente el peticionario,. recogiende

. 	
1 el correspendiente recibo.

d) Si el peticionario n creyeseecio:atoe diez y ocho —El Agente, Nar- las concesión de la subvención. 	 Proposiciones de Ubre concurso

;.

te ne.
-cine Caracuel. 	 e) Los cimentos de pontones y ocien- 1	 8.' a) Desde esta fecha hasta las doce

	

) 	 o 	 ,
ceaario acudir i las Jefatura • de Obras P.

Mmisv i lo de Fomento 	 hicieran por contrata se abonarán con le admitirán, durante laa born hábiles
. 	 . 	 tea se construirán por el Eatado, y si se ; del MI 29 de Agosto próximo, inclusive, blicas para solicitar el dato mencionadonen en

	

1	 ,'/ 	 e 	 i deberá manifestar d éste las tan
arr , glo á loa datos que arrojen las certi- de oficina, en las Jefaturas de Obras Pfi- I que se ha fundado pare calcularlo

Real decreto dictando las bases que sepa., ficacionee. E reato del puente se abona- laicas, preposiciones soicitando abren-

b icen para la celebración de los Con- l

(Continuación al)

- ra •por unidades completas de estribos, ,;„ ci6n del Estado, con 6 sin anticipo de /1

,	 ; 	 ' 	 ! 	 '
i

l

nifersterio, 6 por tener,. los antecc

la jefatura lo acepta en vista de :;fi ymdernties.ni.0 me.

conste

Merina 	 10.000. 	
De 10.001 a 15n 00....
D8 15.001 ä 20.000....
De 20.001 A 30.000....
De 30.001 a 50.000....
De 50 . 001 4 100.000...
Mayor d 100.000. 	

vecinaiaa y puentes económicos, 	 si por circunstancias muy especiales du -

SURVENCONES Y ANTICIPOS 	 rente la ejecución varian los cálculos pre.
i 	

b) Las proposiciones, acompañadas i
5." a) La cuentia de la subvención del ; vistos por el Ingenien:a autor del proyee- del acuerdo correspondiente de /a Junta f, diapneste en el párrafo e).

Estado para /a construcción del camino to, 	 abonarán con arrego el cuadro hfi- En el caso previsto en el aparta.

	

; 	 e)1 	 se 	 l 	 I municipal, 6, en au defecto de la Junta 1

vecinal 6 puente económico que se solid- z
i mero 2, á propuesta de la J,fitura y pre- ti adrainiatrativa, deben presentarse bajo do c), si ta jefatara de Obesa Públicas

recibo en la Jefatura de Obras Públicas Juzgará indiepensable e l reconocimiento

de la provincia respe e tivr, en pliegos cee 
y no estimara probable, por atenciones
del servicio, realizarlo antes del 20 de

S
irradoe, consignando en el sobre el nom- 1
'ibre de! camino 6 puente y la 'firma del Agerto, fic iailard, con ceracter provisio

que entrega la proposición, von cuando '
: na!, el dato pedido, á reserva de e fectuar
:
- el reconocimiento con IR poa i b' e urg n-no sea el &atea . de la misma. 	 > 	 -

n•••

Contribución del e pueb-o

te, se regira por la sigui ente tebla, pince 5 via autorización de la Direcci6a.

el término de cada (pueb 	 1lo» que atrevie• 	 Tanto /os caminos como los puen.
se el caminen

cursos III y IV de subvenciones y anti- 	 pilar y tramos. 	 fondos, para la construcción 	 habilita- necerntrios le entregsrl ona nula

cipos para la construcción de caminos 	 Pare los rioaientos de las demás obras, ción de un camino vecinal de tropuen- da por el Ingeniero J,fe en q . e

te económico, definido en la base 2."

para el Tesoro

Pegarais

1 

tes que se construyan, reunirán las ma-

Subvenció 	
r yores condiciones de economía, podién-

n e
del Estado I dome adoptar, en terrenos criontsfir sos y

Tanto or 100

r
i pasos dificile a , pendientes superioreá al—

p 	 I
, 7 po r 100 y l a anchura necesaria para eltel preauperea-

1
to delas obras 	 paso de un carro.

g) Cuando el coste kilométrico d e l ca.
70
65
60
55
50
45
40

r la renuncia al 100 por 100 de la eubsen-e? 	 ces un cálculo alzado de coate de cona- t

efectos de la concesión, que ello significa

materia criminal

cuenta 	 peticionarios la

	

9.* a) Para conaignar loa detua que s 	
dose en

e 	 tidacl que hubies
ä os

e l

!argente en el p'aze sefialado 	 la base pueden loa A.yuncamientou, de contorna'.

n entregado.
t

t, mediante proposición presentada P reci " e indican un ei modeio rae la proposición 7 	 (COntinuar

7.', anticipo solo; estendiéndoee, 	 VidoisVacion de Justicia

en total la tercera parte de le subvención, misma.
se puede pedir por el Ayuntamiento en I 	 a) 	 proposición, ä la que se unirá 	 g) Para La prop paizionea quela misma proporición de l asubvención una póliza de dos pesetas, se ajuatará al ten aceptadas se incluirlo esos gat i6 en cualquier época antes; de terminarse modelo respectivo de los que acompañan . Ira loa are estuaia del proyecto, abe las obras. 	 ä este Real Decrete.

1
- coste se refiere al de ejecución materia', .1 vincha en que se hubiere presentado, sal- : eatime 

convenien:e DI mas rapiJo i
j descontados tos pontones y puentes.
í 	

¡ yo que hubiese sebrante de c 	 cho, sin neteaidad de atenerlédito en la
6.' a) Ei anticipo de fondea 6. un au- otra, eti donde se incluir, en este caso 	 tentación de peticiores, En	 anar

a, 	
t 	 ae el di/

, i aa 	 con 	 rgo mi crdito concedido ä la no exceda de vein te días jarr,fioa
1 	 . i 	 raemento del mismo an que puede rebar 	 ca 	 é

l ........._Á._. ante la D , rección General.

dad la subvención que se conceda. Dicha da fa propoaición en la relación de la pro- tl aa F iara los reconocirnientoa 	 orde

c) Curdo el crmino afecte 13 más de
pediente de q le test. la bese 13.una provincia, se presentará la propnai- /t 	 ti 	 En este ceso, la Jefatura, ti coigrifón en la Jefatura de ta provincia que

mino de 35Ornetros exceda de 18 000 pe' i comprenda mayor longitud del camino
setas, 6 su coste to ta l de 180 000 pesetas , 11 	 1 6 en cualquiera de eilaa ei la longitud fue- i

r cm, y siempre antei de despachar el e x .

f

atestar

1
• al peticionario, deberá comunicareáhalna

Dirección Ganeral las razones qu

se regulara con snjeción á dicha canta, re sensiblemente igual; quedando in 	
obligado a r mar dicha determina:P.3n.

cluí- i 	 f) La 'da tar, de paria púa /cae fija.

•oti citar d e	la Jefatura de Obras Pablia i."..ätradicraratt y enaPidZibeittatil

ä 1 °8 e ded con ei articulo 9.° del Reglamento,

Bajo loa apercibimientos procedeet

i ces 6 Tribunales reepectivou a laß
sonsa que at continuacirin se eapr
para que comparezcan el día que
aeiñala 6 dentro del, rérmino que I

fija, á contar desde la fecha de la
cación del anuncio en este pera
oficial, con arreglo 1 loe articulo
de la ley de Enjuiciamiento Cria
386 del Código de Justicia Militar
de la ley de Enjuiciamiento Militi
Marina.

Núm. 2.198
BELMONTE GUILAR, Gravada' de

odie Conquista,
sdoieltzeryo,ocnhao años,

r de
Torredonjinieno; trapero, procesad o es
causa por disparo; comparecerá en el tér.
mine de diez días, ente el Juzg ad° de
Instrucción de Córdcba.,

dicha aceptación.
En caso contrario, deberá cumpl

•n qae

despe-

e pre•

:O que

resol

Lta ea.

cate

á).

es r)
s Juez
prr•

esas,
Pie les

ini
hlI-

5dico
178

ring!,

Y 6a
ar de

onin

irse lo

rä su

Imp. «La Opinión., Braca% La Paran

e 	 b) Puede pedirse en este Concurso,

lag 6'
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